RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE JULIO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0002757 , E. 3279/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), relacionadas con la Licitación Pública         Nº 18/13 convocada para la contratación de un servicio de vigilancia con destino al Edificio Libertad y otra dependencias de ASSE (Departamentos de Transporte, abastecimientos y Certificaciones Médicas y Centro Nacional de Afiliaciones), para el período comprendido entre 1 de julio al 31 de diciembre de 2013, con prórrogas automáticas por hasta dos períodos de un año;

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 22.5.2013, este Tribunal acordó observar el gasto considerando  que la Administración no se ajustó a lo dispuesto por el Artículo 51 Literal 2) del TOCAF, dado que la publicidad no se efectuó con la antelación debida suficiente;

2) en la oportunidad se remite nota de la Gerencia Administrativa de A.S.S.E., de fecha 7.6.2013 en la cual se solicita a este Tribunal una reconsideración de la observación, en base a los siguientes argumentos:

2.1-  que el procedimiento se realizó con plazos reducidos y se publicó el 23.1.2013, antes de los cinco días de la fecha  de apertura;

2.2- que consta en el expediente que la Gerencia Administrativa solicitó oportunamente autorizar el procedimiento con plazos reducidos;

2.3- que el Gerente Administrativo, antes de dictar la resolución de adjudicación solicita agregar en la parte resolutiva un numeral que especifique la urgencia del procedimiento, aunque en la resolución que el mismo firmó no quedó constancia de ello;

CONSIDERANDO: que corresponde mantener la observación oportunamente formulada por este Tribunal, en cuanto el acto que autoriza la ejecución de la licitación, de fecha 16.1.2013, no hace mención alguna a la abreviación de plazos; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                                                
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar lo dispuesto por el Tribunal con fecha  22 de mayo de 2013; y
2) Devolver las actuaciones.
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